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RESOLUCJON de 2J de ¡ulio de 1991. del Insllluto de
Fomento Asociafim AgrarIO, sobre constitución e inscnp··
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transfórmaóón de la Sociedad Agrada de Transformación
fTúmérl) 9.041. con expi'csiún de su denominación. domiCl·
lio. responsabilidad Jj'('flle a taceros )1 otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en d Real Decreto 1776/1 '1b L
de' 3 dI.."" agosto, y vista la propuestaf..1vorablc emitida por la DirccClon
lécnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General-tiene a bien resolver lo siguiente:

Pnmero, ...Aprobar la constituCIón de la Socícdad Agraria de Trans~

fonna¡;;ión 9.041. denominflda ~~EI Boral de Sodeto», cuya duración sera
indefinida y que tiene por objeto social servicios agrícolas, explotación
en comt:mdc maquinaria, tlene un capItal soóal de 1.800.000 pesetas y
su dOl1lícil-io se establece en calle Loarn:, 9, SoJeto (Huesca), y la
responsabilidad [rente a -terceros es limitada. Esta constituida por tres
socios y su Junta Rectora figura compm·,ta por Presidente: Don Antonio
Pabao 'Falccto; Secretario: Don Victor J050 PL'r~l Claver, y Vocal: Don
Antonio Pradal Asesio.

St:'gundo.-Ordenar su inscripción en el Rcgbtro General de Socieda
des Agraria~ de Transformación.

Madrid. 23 de julio de 1991.-EI Director general, Camada Herrero
GómeL

RESOLUClON de 4 de ill/IO de /'J'I/. dd !luN/Uf" de 23211
Fomento Asociativo Agrario, so/Jrc cons!UuclOn (' inscrJp- ' ,
ción en el Regístro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la .s'oncdad /Igrafía de Transfónnacióil
número 9.026. con expreSión de .H1 denollHnOCfÓtt donul"i-
/jo, responsaht1idad frente a lerceros J' 1Jl1'O~ extr{Hl()~

En uso de las atríbw;,'iones conferidas t'n el Real DC\':l'do 17?6j1Q81,
de J dc agosto, y vista la propuesta favorable cl1lltlda por la Direccion
Tecnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tícne a bien resolver lo siglHenk:

Prill1cTo.~Aprobar la constitución de In Soclt'dadAgrdfÚ¡ de Trans.
f('mución numero 9.026, denominada «ASOClllc16n Ganaderos de Nava
ccrrad;:!.)}, (.'uya duración sera indefinida y qUe tiene por ohjeto social
gestión tk st'rvicios comunes a las explotaCIOnes agmpccuarjas de los
SOCIOS, til'lll' un capital social de 1.260,000 pcsct).S., y :,;u domicilio s<,
t~st<lbkcc en plaza Los Angeles. númerQ l, NavJ.{"eHada (Madrid), y la'
responsabilidad frente a terceros es limitada.

Está constituida por 21 socios y .t\u Junta RcctiJra figura compuesta
por Presidente: Don Victoriano Fermindez TQribio~Secreiari:ü: Do-n Jos':'
María Jorge Herrero, y Vocales: DonVakriano Mcnta¡"'o 7\'1ureno, don
Martín San Juan Agustín y don Felipe Hernández GÓmcl.

Scgundo.-Ordenar su inscripción to'Il el Rcgí~tro Genl'foil dt: Socled.1>
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 4 de julio de 199L-EI Director gencnL Cúnrado Herrero
GÓmel.

23208

En uso dc las atribucíones conferidas en d Real Decreto 1776/IQ8 1,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable t~mftida por la Direcóon
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformacíón.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguit'nh"

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
fi.mnaóón 9.038, denominada «Vianjc», cuya duración será mddinida
y qw." tiene por objeto social fabricación J' posterior comercialización de
productos derivados de la ganadería, tiene un capilalsocial de 300.000
pesetas y su domicilio se establece en calle Concepción. 69, ,Los Yebenes
(Toledo), y la responsabilidad frente a terceros es ilimitada. Esta
nHlstituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Don Vicente Iglesias LÓpt'l~Rcy: Sctretano:Don Anselmo
Diezma Rodríguez. y Vocal: Don Jesús Iglesias Lópcz~Rcy.

Segtlndo.-Ordcnar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias. de Transformación.

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI Director generaL Conrado Herrero
GÓmcz.
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23209 RESOLUCION dc 22 de ¡¡¡!in ti.' }i.Nl, ¡.le! lnstltlllo de

Fomento Asociativo Agrario, subre nmslúución (' ffl5cnp·
cion en el Registro General di' 5,'oriedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Tran~fórmación
numero 9.038. con expN;'sión de su denominación, dotnici
lio. responsabilidad frente a lNcefOS .F utros extremos.

RE's'OLUCION de 25 de julio de 1991, del Institutu de
Fomento Asociativo Agrario, sobre constitución e inscrip
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Suciedad Agraria de Tran~rormación
número 9.047, con expresión de su denominación, dumici·
lio, responsabilidad frcnte a terceros y otros extremos,

En uso de las atribuciones conferidas en el Rcal Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias dc Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la 'constItución de la Sociedad Agraria de Trans
fonnacion 9.047, deilominada «.Akacd». cuya duración será indefinida
y que tiene por objeto social servicios agrícolas y ganaderos, tiene un
capital social de L800.000pesctas. y su domicilio se establece en San
Gf(~gorit), 17, Albero Bajo (Hucsca)" y la responsabilidad frente ¡¡

terceros es limitada, Está constituida por lrcs socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Don Javier Ferrcr Montes; Secretario;
Don Carlos Ferrer Sanckmcntc, ji Vocal: Don Lorenzo Javierre lbort.

Scgunrlo.-Ordenar su inscripci"ón en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 25 de julio de 199L-El Dmxlúr gcn"."ral. Conrado Herreru
GÓme.z.

En uso de las al~ibuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
d<: 3 ~e agosto, ,Y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
TeCluca de SOCiedades Agranas de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguicn1L~:

Prir:tero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agrafia de Trans
formaCión 9.043, denominada «Miratpino>~, cuya duración será indefi
nida y que tiene por objeto social explotación en común de tierras y
venta de ~u~ .productos, tiene un capÜal social de 55.000J}OO de pesetas
Y su domICIlio. ~e establece en calle Madrid, 38, MinglanHla (Cuenca).
y. la responsabilIdad frente a terceros es limitada. Está constituida por
sIete SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por Prt'sidcnta: Doña
Maria Luisa Ruiz R,uiz; S,ceretario: Don Vicente Francés Forment, y
Vocales: DO,n Gregario RUlZ Marin (TCSOf(.'[O), dO"'l Basilio Ruiz Mar'ín,
don Marcehno Buleo Gandia, doña Maria Ruiz Marin v don Isidoro
Ruiz Marin.· . .

Scgundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 23 de julio de 1991.-EI Director general, Conrado Hcrrcfl)
GÓmez.
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23210 RE,S'OLL'Cl0,V de 23 de ./ul,,) ac /'iYl. de! InslltllfO de
Fomento Asociath'(j AsrarlO. sobre (Of/StiWc'IÓ11 e inscn/,
ctón en el l~('glstro (¡eneral de ,)\I('J(ylades _,lgranas de
Transformación de la Sociedad .. lgran'adc·Transformación
número 9,043, con expresión de su dellominacidn, dorniel·
lio. resfJo!lsalnlidad frente a [(!rcer(!5 y ottas C);:fremos.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDt..N de 3 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del latiD de la Senteflna dictada ¡Jor la Sala de lo Conten
clDso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de GaiJeia. en el recurso contencioso-administrativo
1.274/1989. promorido por don Angel Pereiro Cores.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Gahcia ha dictado, sentene~, .con fecha 1.5 de
abril de 1991. en el recurso contenclOso-admInlstratlvo nume
ro 1.274/1989. en el que son partes, de una, como demandante, don
Angel Pcrdro eores, y de otra, como demandada, la Administración
General detEstado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución dcl MinisterIO
para las AdminÍstraCÍonesPúblicas dc fecha 7 de septiembre de 1989,
que descstimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 23 de mayo de 1989, sobre coeficiente aplicablc al cálculo de la
pensión de jubilación.

La parte dispositiva tie la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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«Fallamos: Que -debemos desestimar y desestimamos el recurso
contcncioso-admmistrativo interpuesto por don don Angel Perciro
Cores., contra la Resolución del. Ministerio para las Administraciones
Públicas de 7 de septiembre de 1989 que desestimó rec,urso de alzada
contra Resolución de la MUNPAL de 23 de mayo del mismo año sobre
fijación de pensión de jubilación, por ajustarse a derecho las resolucio
nes recurridas, sin hacer imposición de costas procesales.»-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constltución~

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 deiulío, del Poder Judicial, Ydemás
preceptos concordantes de la vigente Ley de .Ia Jurisdicción Conten
cioso-Administratíva. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencía.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 3 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecfetario, Juan Ignacio Moltó Gan:ia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 3 de sepliembre de /991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimienJo y cumplimiemo.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conlen
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administralivo 317.888. promovido por
don José María Morales A/Yarez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audien
cia Nacional ha .dictado senten~ con- fecha 22 de octubre de 1990 en
el recurso contencioso-administrativo núme-. ro }17.888,en el que ~on
partes, de una. como demandante, don JOSé Maria Morales Alvarez, y
de otra, como demandada, la Adtninisttación General del Estado.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contta la ResOlución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de li:cha 31 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuestoCDOtra la Resolución de
la Inspección General de servicios de la Adl1linistración Pública de
fecha 24 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades:

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia-contiene el siguiente
pronunciamiento:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
Interpuesto por el Procurador don Juan CorUjoy López ViJlamil, en
nombre y representación de José Maria Morales Alvarez. contra la
Resolución del Ministerio para las Administtaciones Públicas de 3J de
octubre de 1988. desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Mil!isterio de 24 de febrero de 1988.
debemos declarar y declaramos que. las .resoluciones impugnadas son
conformes a derecho, sin expresa imJXlSición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artÍCUlos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulío. del Poder Judicia~ y demás
preceptos concordantes de la vigente: uyde la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. ha dispuesto la,pubJicaciónde dicho fallo en el
{{Boletín Oficial del Estado», para genera1conoci,miemo y cumplímicnto
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 3 de septiembre de 199I.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretano, Juan Ignacio Moltó Gareí-3.

limos. Sr<:s. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Scrviclós de la Administración Pública.

ORDEN de 3 de septiembre de /991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimienlO y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada ptJT la Sala de lo Canten
ciost:r-Administrativo del Tribunal Superior de Juslicia
de Cala/uña. en el recurso conteJ1Cioso-administralivo
2./ /0//989, promovida po, dan Joaquín Freixas Gavalda.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dietado sentencía, con li:cha 25 de
enero de 1991, en el recurso conteJlcioso..administrativo número
2.110/1989, en el que son partes, de una. corno demandante, don
Joaquín Freixas Gavalda, y de otra" como demandada, :laAdministra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.
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El citado recurso se promovió contra la resolución presente de
Ministerio para ·Ias Administraciones Públicas, que desestimaba e,
recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 3 J de agoste
de J989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaUo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Prirnero.-Desestimar el presente recurso.
S,-'gundo.-Sin costas.
Terccro.-Alzar la suspensión acordada.)}

I:n su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás prC'Ccptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso~Adniinistrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Ofu;ial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 3 de septiembre de 199 J.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 3 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contl'fl-
cioso-Administralivo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso~admjnistrativo 318.490, prOfllorido p()r
don Leandro Luis Luis.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 2 I de junío de 1991, en el
recurso eontencioso-admirtistrativo ntlme- ro 318.490, en el que son
partes, de una. como dem~n~ant~, dOl~ Leandro Luis Luis, y de otra,
como demandada, la AdministraCión CJeneral del Estado, representada
y defendida por el Letrado del E~tado. . _ ...

El citado recurso se promovlo contra la ResoIuclOn del MtnlStCflO
para las Administraciones Púb~i<:~s t:!e fecha 13 de marzo de 198~: que
desestimaba el-recurso de reposl~l?nmterpuesto c;oJ.ltra I~ _Reso!uc~on de
la Inspección General de SérvtClos de la AdmlnlstraclOn Publica de
fecha 22 de ab.ril de 1988, sobre incompatibilidades. . ..

La parte dispositiva de la expresada sentencIa contiene el sigUiente
pronunciamiento: .

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 318.490.- interpuesto por la representación de don
leandro Luis Luis,contra la Resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 13 de marzo de 1989, descrita en el
primer fundamento de derecho, que se .confirma por ajustarse al
ordenamiento juridico.

Segundo.-No haccmos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la .vigcnte Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Bok~1in Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid 3 de septiembre de 199 J.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el S~bsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administradón Pública.

23217 ORDEN de 3 de séptiembre de /991 por la que se dispone
larublicación. poro general conocimiento y cumplimiento,
dé fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienCia NacIOnal. .en el
re(:Úrso comencioso-administrativo 3/8.419, promOVIdo por
don Luis Téllez Cirujano.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administ.rat~vode la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 7 de Jumo de 1991, en el


